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MUNICIPALIDAD DIST

CERRO COLOR

vtsTos:

El Plan de Trabajo N' 02-2020-ERRPP-OllPP-MDCC denominado

1' :¡ I

CERRO COLORADO
Rumbo ol bicentenorio

Gobie¡ño Municipot 20t9' 2022

ALCOHÓLICAS EN tA POBLACIÓN DEL OISTRITO DE CERRO
2020-MDCC/GPPR, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto por el artfculo 194" de la
distr¡tales son los órganos de gobiemo local que gozan de autonomfa
autonomfa que según el artfculo ll del Título Preliminar de la Ley Orgán¡ca
actos de gobierno, administrat¡vos y de adm¡nistración, con sujec¡ón al ordel

ARTÍCULO SEPTIMO.. OEJAR SIN EFEGTO, cualquier acto

REGÍSTRESE,
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MULTISÉCTORIAL CÓNTRh LAAOICCIÓH DE BEBIDAS
Infome lN. oo1-2o2oloiis.PdS:MDec; Infdiiie N' 042-

municipal que contravenga la presente decisión.

Y ARCHIVESE.

Oue, el artículo 195' ¡nc¡so I de la Constituc¡ón Política del Peru, preséribe que los gSiernos localés son competentes para desarrollar
y regular act¡vidades y/o servicios en materia de educación, salud, viviendal faneamiento, rlpedio ambienfe, suBtentabil¡dad de los recursos

ñatuátes, transporte ólectivo, circulac¡ón y tránsito, turismo, conservación dqj monumentos {rqueológicos o h¡stóricos, dultura, recreación y

deporte, conforme a ley; ' :

Que, mediante Informe No OO1-2020-OBS-GDS-MDCC, del Jefe de la Of¡c¡na de Bienestar Social, se remite el plan de trabajo

dENOMiNAdO .ALIANZA MULTISECTORL\L CONTM IA ADICCIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN LA POBLACIÓN DEL DISTRITO DE

CERRO COLORADO 2O2O', con un OBJETIVO GENERAL: Reducción y sensibilización a dueños de locales comerciales, jóvenes, adultos y

adullos mayores que expenden y consumen alcohol en el distrito de Geno Colorado. Asimismo, señala que para el cumplimiento de sus objetivos

se requiere de un presupuesto total de S/. 59O.OO (OUINIENTOS NOVENTA CON 00/100 SOLES), para la adquisición de bienes y/o servicios;
presupuesto otorgado mediante d¡sponib¡l¡dad presupuestal inserta én el ¡nforme N" 042-2020-MDCC/GPPR de la Gerencia de Planlficación,

Presupuesto y Rac¡onalizac¡ón, gasto que será cargado a la actividad "Protecc¡ón Social";

eue, con Decreto de Alcaldfa No OO1-201g-MOCC del 02 de enero del 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de desconcentrar la

administración y delegar funciones administrativas en el Gerente Municipal y otros func¡onarios; determinando en su artfculo primero, numeral 49,

delegar al Gerénte Municipal la atribución de'Aprobar planes de trabajo conforme a la normat¡va competente'; por lo tanto, este despacho se

encuentra facultado de emitir pronunc¡amiento respecto al exped¡ente de los v¡stos;

, consideraciones expuestas y a las facultades confer¡das por la Ley Orgánica de Municipal¡dades - Ley N'27972,
asl como el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF), ambos instrumentos de la

Municipalidad Distrital de Cerro Cólorado, en consecuenc¡a;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PR|MERO.- APROBAR, et ptan de trabajo denom¡nado'AL|ANZA MULTISECTORIAL CONTRA LA ADICCIÓN DE BEBIDAS

ALCOHóL|CAS EN LA POBLAC|óN DEL D|STRITO DE CERRO COLORADO 2020" cons¡derando el cronograma establec¡do en el menc¡onado

Plan de Trabajo; instrumento que formará parte integrante de esta résolución.

ART|CULO SEGUNOO,- APROBAR, su ejecución presupueslal por la suma de S/. 59o.OO (QUINIENTOS NOVENTA CON Oo/loo SOLES), gasto

que será cargado a la actividad 'Protección Social'.

ARTfCULO TERCERO.. DISPONER, que la Gerencia de Desarrollo Social real¡ce el segu¡míento, supervisión y control de la ejecución del Plan de

Trabajo, debiendo vigilar y fiscalizar las acciones del responsable del proyecto.

ARTTCULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Bienestar Social la responsabilidad de los costos y ejecución del Plan de Trabajo, quien deberá

presentar los informes necesarios, sobre los avances del Plan de Trabajo, asf como un informe f¡nal con los resultados obtenidos,

ARTÍCULO QUINTO.- ENCARGAR, al Asistente Administrat¡vo de Gerencia Mun¡c¡pal cumpla con not¡fcar y arch¡var la presente resolución,

pudiendo utll¡zar el med¡o más idónéo para su cumpl¡miento en el marco de la ley.

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER, a la Oficina de Tecnologfas de la lnformación la publ¡cación de la presente Resolución en el Portal Institucional

de la Página Web de la Municipalidad Dlstrital de Cerro Colorado.
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